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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar si existe relación entre el 

aseguramiento universal en salud y el financiamiento de las prestaciones del SIS 

en las IPRESS, Rioja – 2022. La investigación fue de tipo básica, de diseño no 

experimental transversal y descriptiva correlacional; se utilizó una población y 

muestra de 57 colaboradores. La técnica para la recolección de datos fue la 

encuesta, empleando el cuestionario como instrumento. De la presente 

investigación los resultados determinaron que el nivel de aseguramiento universal 

en salud fue regular en 52,6 % y bueno en 47,4 %; el grado de financiamiento de 

las prestaciones del SIS, fue regular en 80,7 % y bueno en 19,3 %. Se concluyó en 

que no hay relación entre el aseguramiento universal en salud y el financiamiento 

de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022, esto debido a que el 

análisis estadístico Rho de Spearman fue de -0,108 (correlación negativa débil) y 

un p valor de 0,425 (p-valor > 0,01). 

Palabras clave: seguro, salud, financiación. 
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Abstract 

The objective of this research was to determine if there is a relationship between 

universal health insurance and the financing of SIS benefits in IPRESS, Rioja - 

2022. The research was of a basic type, with a non-experimental cross-sectional 

and descriptive correlational design; A population and sample of 57 collaborators 

was used. The technique for data collection was the survey, using the questionnaire 

as an instrument. From the present investigation, the results determined that the 

level of universal health insurance was regular in 52.6% and good in 47.4%; The 

degree of financing of the SIS benefits was regular at 80.7% and good at 19.3%. It 

was concluded that there is no relationship between universal health insurance and 

the financing of SIS benefits in IPRESS, Rioja - 2022, this is due to the fact that 

Spearman's Rho statistical analysis was -0.108 (weak negative correlation) and a p 

value of 0.425 (p-value > 0.01). 

Keywords: insurance, health, financing. 
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I. INTRODUCCIÓN

Salud es un derecho primordial al que todos, sin importar raza, religión,

nacionalidad, sexo, ideología, entre otros aspectos debemos tener acceso;

el aseguramiento a un plan sanitario y así a servicios prestacionales y de

salud por lo general viene siendo relacionado y a su vez normado por las

políticas gubernamentales que establece cada país. Se vincula derechos

humanos con salud; donde se define a la salud, que no solo viene a ser la

falta de enfermedad, sino también al excelente bienestar y estado físico,

mental y social. Con el paso del tiempo se ha ido notando que el tema de

salud no solo abarca un sector específicamente; si no que es el centro

principal del individuo en el ámbito social y nacional; esta es la razón principal

que orienta el avance tecnológico en lo que a salud se refiere.

En el ámbito mundial casi la mitad del total de pobladores no tiene acceso a 

servicios básicos sanitarios. Según la OMS (2021), alrededor de 100 

millones de la población están expuestas a pobreza extrema, esto debido al 

pago que realizan para poder contar con un servicio sanitario; alrededor de 

930 millones (un 12% del total mundial) realizan el gasto del 10% de sus 

ingresos familiares para poder solventar atención médica. Si se trata de 

atención primaria atendemos alrededor del 80 y 90 por ciento del total de 

necesidades en salud según poblador en el transcurso de toda su vida y para 

poder lograr la cobertura en la totalidad falta aproximadamente 18 millones 

en personal de la salud para poder lograr este objetivo; por esta razón el 

aseguramiento a un seguro de salud siempre está inmerso y en la búsqueda 

constante del bienestar social mediante los diferentes servicios de salud que 

se busca; contribuyendo de esta forma en el bienestar de la salud de todos 

y cada uno de los ciudadanos a nivel mundial. Además, según estadísticas 

del Foro Económico Mundial (2017) indica que Estados Unidos es el que 

más aporta a nivel mundial en programas nutricionales (tanto materno e 

infantil); pero que sorprendentemente para el año 2017 Donald Trump 

(presidente en aquel entonces) propuso un recorte de presupuesto de 26 % 
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en temas de financiación en salud; y además de eliminar los fondos en 

planificación familiar mayor.  

Latinoamérica organiza sus servicios de salud y el aseguramiento según las 

políticas gubernamentales y sanitarias de cada país, organizándose según 

las necesidades básicas y midiendo todas y cada una de estas estrategias 

en indicadores sanitarios, por lo general orientados siempre en bien de las 

personas con menores recursos económicos, siendo estos los que tienen 

menos accesibilidad a calidad en salud; países como Colombia, donde 

según Viáfara López et al. (2021) evidencian mucha diferencia en lo que a 

tipos de seguro se refiere determinados por condiciones de etnia y raza; la 

población sin auto reconocimiento étnico con mucha más cobertura de 

aseguramiento al régimen contributivo, equivalente a un 56.6%, luego 

afrodescendientes con un 36.7%, finalmente población indígena con un 

17.8%. Además de México; que según Knaul et al. (2018) observaron que 

para el año 2004 los gastos sanitarios representaban un 3.6% de los egresos 

generales de cada hogar, según encuesta; y que para el 2014 este índice 

decreció al 2.7%, desagregando el índice de gastos sanitarios oscilaron en 

el año 2010 un 2%, para el 2006 un 3.5% y un 2.3% para el 2012. También 

en México según Gutiérrez et al. (2019) concluyeron sobre la reforma que se 

realizó en el 2003 de la ley general de salud, donde se pudo implementar el 

Sistema de Protección Social en Salud, se estableció como objetivo el 

proteger al sector financiero y por ende se logró reducir la población sin 

seguro del 2020, que se acercaba al 60% para disminuir al 2012 a un 18%. 

En el Perú, no siendo ajenos a los servicios de salud y aseguramiento se 

cuenta con una serie de diversos tipos de seguros de salud propiamente 

dicho; entre los cuales destacan el SIS, EsSalud, Fospoli, entre otros. SIS 

brinda aseguramiento, a través de ello financia la atención a toda su 

población afiliada del ámbito nacional, siendo en el Perú la principal 

aseguradora en salud. El SIS nace bajo la unión del antiguo Seguro Escolar 



3 

Gratuito con el Seguro Materno Infantil, cimentando las bases para aplicar 

los procesos de afiliación y atención en salud; está enfocado para todo 

poblador en general, tanto peruanos como población extranjera residente en 

nuestro ámbito nacional que no tenga un seguro activo. Según el informe 

remitido por el INEI del censo realizado el año 2017 se evidenció que 22 173 

663 pobladores tienen aseguramiento en salud (75.5%), pero que 7 208 221 

no cuentan con seguro (24.5%), en resumen, desde el 2007 hasta el 2017 

se aumentó de 42.3% hasta 75.5%. Mediante nota de prensa del Ministerio 

de Salud (2021) se dio a conocer que el presupuesto del 2022 para el sector 

salud considera un egreso al año de S/ 22 000 millones (6% mayor al del 

2021), en orden de prioridad está la prevención y atención del COVID-19, 

disminuir el 10% de anemia para mayores de 6 y menores de 36 meses, 

vacunación completa a menores de 14 meses, mejorar la atención prenatal 

y lograr la cobertura de tratamientos antirretrovirales a pacientes con VIH. 

En nuestra región San Martín, actualmente contamos con 374 IPRESS, las 

mismas que están distribuidos a lo largo y ancho de las 10 provincias y 77 

distritos con los que se cuenta en el ámbito regional; el aseguramiento en 

salud está acentuada teniendo como principal aseguradora al SIS con un 

total de 864018 afiliados al mes de agosto del 2022, según la publicación en 

el protocolo de transferencia de archivos del SIS Central, 2022. 

En la provincia de Rioja, la administración de salud está bajo dirección de la 

Unidad de Gestión Territorial de Salud (UNGETS) – Rioja, que al igual que 

en las diferentes provincias de la región se encarga de realizar el 

acompañamiento, orientación y supervisión de las actividades preventivas, 

promocionales, recuperativas y de rehabilitación (Hospital II-1) de la 

población. La UNGETS – Rioja cuenta con la Unidad de Seguros y 

Prestaciones, que es la oficina encargada de realizar el seguimiento y 

monitoreo de procedimientos de gestión, aseguramiento además del 

financiamiento del SIS a las prestaciones brindadas por las IPRESS del 
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Gobierno Regional y por consiguiente a las pertenecientes de la UNGETS – 

Rioja, que se realizan mediante la firma de convenios, efectuando así el pago 

mediante el cumplimiento de indicadores prestacionales. Como UNGETS – 

Rioja específicamente contamos con 47 IPRESS, 46 de categoría I y 1 de 

categoría II, divididos en 8 Microrredes y el Hospital II-1. A agosto 2022 

contamos con un total de 146840 afiliados, lo cual equivale a un 17% de 

afiliados de todo el ámbito regional, según el protocolo de transferencia de 

archivos SIS Central, 2022. 

Se aprecian las dos variables de estudio; la primera, aseguramiento 

universal en salud, que enmarca procesos del aseguramiento en salud; la 

segunda variable es el financiamiento de las prestaciones del SIS, desde la 

perspectiva de servicios sanitarios que ofrece los establecimientos de salud 

de la UNGETS Rioja a la jurisdicción provincial, centrando esta investigación 

a los afiliados al SIS; ya que éste financia mediante las firmas de convenios 

entre SIS propiamente dicho y el GORESAM, donde se encuentran inmersas 

las 47 IPRESS que conforman la UNGETS - Rioja. 

Estas dos variables del presente estudio presentan problemáticas debido al 

gran número de habitantes que necesita tener accesibilidad a servicios de 

salud básicos dentro de las IPRESS de nuestra región San Martín, 

enmarcándonos en forma específica en Rioja como provincia, siendo por 

ejemplo la focalización de los hogares de forma inoportuna, el difícil acceso 

a las comunidades alejadas, siendo estas por lo general las más afectadas 

en lo que a atención de calidad se necesita. Actualmente existe una amplia 

población de asegurados al SIS y si a esto sumamos problemas de 

reembolso y pagos inoportunos hacia las IPRESS, podemos ver reflejado en 

los desabastecimientos de medicamentos e insumos, compra de 

equipamiento médico, entre otros, concluyendo finalmente con cierto déficit 

de calidad al momento d recibir la atención por parte de usuarios en salud, 
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teniendo en cuenta que la población de menos recursos económicos se ve 

afectado en su mayoría. 

Como no se conoce si existe relación entre las variables a estudiar, por 

consiguiente también una relación de dimensiones entre dichas variables; 

además no se conoce los niveles de estas; justamente viene a ser la razón 

por la cual en la siguiente investigación es ahondar al tema de relación entre 

aseguramiento universal en salud y financiamiento de las prestaciones del 

SIS en las IPRESS, Rioja - 2022 y con la finalidad de realizar las sugerencias 

a la Unidad de Gestión Territorial de Salud para que a su vez mediante ella 

se dé a conocer la realidad de las IPRESS y la atención brindada al poblador. 

De acuerdo y conforme a la descripción del problema y su realidad es preciso 

manifestar al problema general ¿Cuál es la relación entre el aseguramiento 

universal en salud y el Financiamiento de las prestaciones del SIS en las 

IPRESS, Rioja - 2022?, en cuanto a problemas específicos: ¿Cuál es el nivel 

de aseguramiento universal en Salud en las IPRESS, Rioja - 2022? ¿Cuál 

es el grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, 

Rioja - 2022? ¿Cuál es la relación entre las dimensiones del aseguramiento 

universal en salud y la variable financiamiento de las prestaciones del SIS 

en las IPRESS, Rioja - 2022? 

La investigación tiene justificación por conveniencia, porque se utilizará 

como apoyo para que los funcionarios y directores del ente Provincial de 

salud tomen decisiones mediante el entendimiento de la gestión 

administrativa del Seguro Integral de salud, justificación social, por ser 

derecho al que todos debemos tener accesibilidad a atención en salud y el 

bienestar social, por ende a los servicios que este requiera con oportunidad, 

calidad y calidez, justificación teórica, por la contribución y ayuda a la 

comunidad científica con cierto grado de apoyo hacia ella, sirviendo además 
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para el análisis de las variables en parte de teoría, justificación práctica, 

porque sirve de ayuda para poder conocer el nivel de relación entre las 

variables de la presente investigación, esto va permitir conocer y mejorar el 

aseguramiento universal en salud y la calidad del financiamiento de las 

prestaciones del SIS en las IPRESS, para con los usuarios, justificación 

metodológica, porque se desarrolla teniendo en cuenta un proceso detallado 

y en forma minucioso para la futura aplicación de instrumentos y 

procesamiento de los mismos. 

 

Por lo tanto, es preciso proponer como objetivo general: Determinar la 

relación entre el aseguramiento universal en salud y el financiamiento de las 

prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. Como específicos: 

Identificar el nivel de aseguramiento universal en salud en las IPRESS, Rioja 

- 2022. Conocer el grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en 

las IPRESS, Rioja - 2022. Analizar la relación entre las dimensiones del 

aseguramiento universal en salud y la variable financiamiento de las 

prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. 

 

Como hipótesis general Hi: Existe relación significativa entre el 

aseguramiento universal en salud y el financiamiento de las prestaciones del 

SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. Como específicas H1: El nivel de 

aseguramiento universal en salud en las IPRESS, Rioja - 2022, es alto. H2: 

El grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja 

- 2022, es bueno. H3: La relación entre las dimensiones del aseguramiento 

universal en salud y la variable financiamiento de las prestaciones del SIS 

en las IPRESS, Rioja - 2022, es alto. 

 

 



7 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Saavedra-Avendaño et al. (2016) consideraron pertinente desarrollar la 

investigación tipo básica de análisis transversal y diseño muestral 

probabilístico, la población fue las mujeres con último embarazo 

adolescente, la muestra final fue de 3978 a quienes se les aplicaron 

encuestas mediante cuestionario; concluyeron en la relación que existe por 

parte de atención prenatal oportuna en adolescentes y el aseguramiento 

sanitario, según patrones de regresión logística se pudo analizar factores de 

atención prenatal (oportuno y frecuente). El resultado final es la posibilidad 

del acceso a atención prenatal, la misma que aumenta de 0.60 del año 2000 

a 0.71 para el 2012, la población con mayor cobertura de atención son las 

afiliadas al seguro social en relación a las pertenecientes al seguro popular 

o sin seguro de salud. Finalmente concluyeron que contar con seguro social 

aumenta las posibilidades de acceder a servicios en salud prenatal en 

México. Se evidencia según las conclusiones finales que el contar con un 

plan de salud durante el periodo de embarazo en la etapa de adolescencia 

aumenta las mejoras de accesibilidad a servicios médicos sanitarios; tal 

como se evidenció en los resultados obtenidos del presente trabajo 

realizado, teniendo buen aumento en población afiliada y el lapso de tiempo 

especificado, beneficiando por consiguiente única y exclusivamente al 

usuario y su entorno tanto familiar como social; teniendo conocimiento 

además que en estos tipos de atenciones prenatales es en donde se requiere 

contar con mayor solvencia económica dado a que se involucran procesos y 

procedimientos más específicos. 

 

Asimismo, Cabrero-Castro et al. (2021) realizaron la investigación básica y 

en consideración de diseño no experimental, donde para la población se 

estimó adultos mayores a 50 años, con una muestra final de 12275 personas, 

quienes respondieron encuestas a través de entrevista; determinaron el 

estudio de las discapacidades en relación al aseguramiento a servicios 

sanitarios en México, se emplearon modelos de regresión logística y 

teniendo en cuenta el tipo de variable socioeconómico y sanitario; el trabajo 
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se realizó bajo la data de la encuesta nacional y envejecimiento, concluyendo 

que la población afiliada al seguro popular tuvieron más frecuencia transitoria 

en discapacidad, obteniendo un 13.26%, en cambio el tipo de afiliación a 

instituciones de salud o existió relación; las causas socioeconómicas y 

sanitarias no son iguales entre los diferentes tipos de aseguramiento. Se 

demostró y queda en conclusión que factores tanto sociales, económicos y 

sanitarios asociados en temas de discapacidad no son iguales según tipos 

de afiliación y teniendo en consideración a la población adulta mayor de 50 

años a más, quienes fueron objeto de estudio conjuntamente con la 

asociación a discapacidad con la que padecen evidenciando así el amplio y 

arduo trabajo que falta realizar para mejorar estas brechas de desigualdad 

sanitaria.  

 

Según Knaul et al. (2018) consideraron oportuna el desarrollo de una 

investigación básica pseudo o cuasiexperimental  y uso de la metodología 

pareo por puntajes de propensión acerca del aseguramiento al Seguro 

Popular de Salud (SPS) trabajando con una muestra de 109513 mediante la 

aplicación de encuestas por cuestionario; determinaron el efecto que tiene el 

SPS en los costos exagerados y que empobrecen a hogares y protección 

financiera en lo que a salud se refiere dentro del País (México); además se 

pudo determinar el efecto que se atribuye en el gastos sanitarios, se utilizó 

la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares desde el 2004 

hasta el 2012, esto según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y 

como resultado se obtuvo que el SPS tiene gran efecto que disminuye 

probabilidades de recurrir en gastos que empobrecen al poblador en general. 

Lo que tiene que ver con los exagerados gastos se determinó que hubo cierta 

disminución sin ser significativa entre grupos. Se pudo demostrar en la 

presente investigación la influencia que tiene el aseguramiento en salud, que 

a su vez se transforma en instrumento que protege la economía nacional, se 

determinó que el no contar con aseguramiento sanitario genera un déficit 

económico muy alto en las familias y en consecuencia a ello aumenta la 

pobreza en el país (México). Las tasas y costos de atención en la parte 
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privada superan por mucho la economía familiar, afectando esto las 

economías dentro de los hogares, que generalmente según sus ingresos 

económicos solventan gastos para con su alimentación y educación, si a esto 

sumamos elevados costos sanitarios estamos frente al problema general de 

economía en salud. 

 

Asimismo, Armijos-Briones et al. (2019), a través del estudio de investigación 

tipo básico y de diseño no experimental, que incluyó una población y muestra 

final equivalente a 29100 domicilios, además se empleó encuestas por 

cuestionario; concluyeron que en Ecuador la pobreza aumentó en un 2.2%, 

esto a raíz de los gastos familiares en salud, en especial aquellos en 

medicinas y consultas, se representan 36.7% y 14.6% de la totalidad de 

gastos en pagos directos. También, fuentes con mayor importancia en 

financiamiento resultaron ser regresivas, esto estaría afectando 

especialmente a la clase media, luego de haber sido consolidados, estas 

fuentes resultaron ser equitativas; si bien es cierto no es el peor caso, pero 

no se esperaba esto de un sistema sanitario que garantice y proteja 

financieramente a los usuarios. Se pudo apreciar del siguiente estudio que 

la pobreza aumenta por el gasto en salud; ya que según el estudio se 

evidenció una alza importante en el índice de pobreza nacional en Ecuador 

y se sientan las bases del requerimiento para que mediante ello se logre 

crear un sistema sanitario nacional que garantice y proteja estos tipos de 

gastos que afectan el bolsillo del poblador, en especial de los que menos 

tienen, también se puede analizar el financiamiento en el sistema de salud, 

esto mediante las encuestas que se realizan en el territorio ecuatoriano 

siendo de gran ayuda para las autoridades nacionales mediante la 

elaboración de planes que beneficien la equidad en financiamiento médico 

sanitarios. 

 

Asimismo, Viáfara-López et al. (2021) consideraron pertinente realizar su 

investigación con tipo básica y diseño no experimental, contando con 
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población y muestra final equivalente a 98818 individuos, empleándose 

encuestas por cuestionario concluyeron que existe enormes diferencias por 

el tipo de afiliación en lo que a salud se refiere, esto por la condición racial y 

étnico. Los pobladores sin autorreconocimiento étnico tuvieron un más alto 

índice de aseguramiento en régimen contributivo, el mismo que equivale a 

56.6%, luego afrodescendientes con un 36.7% e indígenas con un 17.8%; 

obteniendo p < 0,001 entre todos los grupos. Dicha relación además quedo 

evidenciada en forma inversa en cuanto a afiliación del régimen subsidiado: 

la población indígena mostró el mayor porcentaje equivalente a 77.1%, 

afrodescendientes un 57% y el grupo sin autorreconocimiento étnico en 

36.1% y un p < 0,001 para todos los grupos. En cuanto a población sin 

cobertura sanitaria el grupo sin autorreconocimiento étnico son mayor 

cantidad (7,3%), a la vez según resultados estadísticos relación significativa 

para todos los grupos (p < 0,001), en cambio el grupo de afrodescendientes 

un 6,3% e indígenas un 5,1%. Se puede evidenciar según el estudio 

realizado, que se debe alcanzar una mayor cobertura en lo que a 

aseguramiento en salud se refiere en el régimen subsidiado, realizar mejoras 

en accesos y calidad de servicios claro está que con priorización en aquellos 

grupos que no son tan favorecidos por factores de etnia y raza; ya que queda 

demostrado que la población indígena cuenta con el más bajo porcentaje de 

cobertura en afiliación a un seguro de salud, esto talvez se pueda dar al 

problema geográfico (difícil acceso a las localidades) para afiliarse e incluso 

creencias por parte de los pobladores ya que en muchos casos se niegan a 

ser evaluados por profesionales competentes, esto debido a razones 

netamente de creencias según criterios indígenas. 

De igual manera Ramos et al. (2017) consideraron oportuno desarrollar su 

estudio de tipo básico, transversal considerando una población femenina de 

nacionalidad peruana entre 15 y 49 años, determinando la muestra final a 

33168, mediante encuestas por cuestionario según datos de la Encuesta 

Nacional demográfica y de Salud Familiar - 2017, donde revelaron hallazgos 

que, pese a esfuerzos que realizó el gobierno últimamente, una proporción 
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relativamente grande de mujeres en edad reproductiva (alrededor del 25 %) 

aún carece de cobertura de seguro y, como tal, tiene una protección limitada 

contra riesgos financieros en caso de enfermedad. Este valor está alineado 

con las estimaciones oficiales basadas en la población, lo que sugiere que 

luego de la introducción del SIS a principios de la década de 2000, la 

proporción de personas sin seguro disminuyó del 57,7 % en 2007 al 24,5 % 

en 2017, y en mujeres 22% en 2017. Los resultados de nuestro estudio son 

consistentes con las estimaciones nacionales, que informaron que la 

proporción de mujeres sin seguro fue menor (22,1 %) en comparación con 

los hombres (27,2 %). Con base en estas estimaciones, concluimos además 

que las mujeres probablemente no enfrentaron barreras más fuertes para 

inscribirse en el SIS en comparación con los hombres. Se puede apreciar 

que según los criterios y resultados que se obtuvo de la investigación 

confirmamos que el ingreso de formas de aseguramiento financiados por el 

gobierno ha aumentado los mecanismos de protección de la economía 

nacional en manera muy especial a los más pobres y a la vez quedó 

evidenciado que un cuarto del total de la población de sexo femenino no 

cuenta con un plan de aseguramiento sanitario, esto a pesar que el estado 

siempre está en un proceso continuo de cumplir y culminar con los objetivos 

de cobertura nacional en salud por ser este un derecho al que tenemos todos 

a través de accesibilidad a servicios básicos en lo que a salud se refiere. 

 

Asimismo Laurente y Santiago (2017), quienes consideraron oportuno 

realizar su investigación con tipo básica y diseño no experimental, 

determinando una población/muestra de 46735 prestaciones brindadas, 

empleándose la técnica de la observación, donde concluyeron la no 

existencia de relación entre registro de atenciones de salud con los 

presupuestos transferidos por parte del SIS al Hospital Regional Zacarías 

Correa Valdivia Huancavelica para el año 2016; según cálculos estadísticos 

se obtuvo el p valor de 0,255 y por consiguiente se entiende que dicha 

relación es negativa entre prestaciones sanitarias y los presupuestos 

transferidos. Se puede evidenciar de la presente investigación que según los 



12 
 

resultados no existe cierto grado de conformidad entre la cantidad de 

atenciones en salud brindadas con el presupuesto que se asigna; esto 

principalmente al mal llenado del formato de atención por parte del 

profesional que brinda el servicio, este proceso debe ser realizado llevando 

un criterio muy minucioso y eficaz para evitar que se observe la atención y 

ser motivo este para el no reconocimiento económico a través del SIS, 

perjudicando a la IRESS. 

 

Según Hernández-Vásquez et al. (2018), quienes consideraron oportuno 

realizar un estudio transversal analítico conformado por una población de 3 

355 037 de adultos mayores, considerándose finalmente una muestra de 18 

386 adultos mayores a los mismos que se les aplicó encuestas por 

cuestionario de la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida 

y Pobreza - 2017, donde finalizaron que mayor cantidad de población 

encuestada corresponden a mujeres, quienes equivalen al 52.5% de edades 

entre 60 y 69 años equivalen al 54.8%; casados o convivientes un 60%, de 

un total de 5; 4 pertenecen a residentes de zonas urbanas que equivale a un 

79.4%, con criterios de educación, el 42.7% cuenta con educación primaria. 

Se definió que el 18.3% carece de seguro sanitario y el 41.6% manifiesta 

contar con SIS y el 36.8% afiliado a EsSalud. El 75.8% de adultos mayores 

reportan enfermedad crónica y el 14.5% posee algún tipo de limitación física 

y psicológica. Teniendo en cuenta el análisis desarrollado en la investigación 

queda evidenciado que un adulto mayor en el Perú subsidia sus gastos en 

servicios médicos sanitarios, generando esto cierto grado de desigualdad en 

forma principal a los pobladores con menor nivel de educación (población 

más vulnerable) y si a esto sumamos que esta población por lo general ya 

son personas sin ingresos propios que puedan realizar la solvencia en gastos 

sanitarios, por consiguiente estamos ante un grave problema social que 

independientemente del rango de edad aumenta enormemente la pobreza 

en términos razonables que vendrían a ser objetos de análisis en forma 

transversal por parte del gobierno nacional. 
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Del mismo modo Hernández-Vásquez et al. (2020), en el estudio que 

realizaron de tipo básico no experimental transversal analítico de la Encuesta 

Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza de los años 2007 

y 2016 con una muestra final de 92 148 en 2007 y de 130 296 en 2016 

mediante la aplicación de encuestas por cuestionario concluyeron que el año 

2007 hubo un intermedio equivalente a 3.19 (rango intercuartílico: 0.96 a 

7.99) con un promedio de 8.14 (intervalo de confianza 95%: 7.80 a 8.49) esto 

en cuanto a gastos de bolsillos para medicamento. Para el 2016, el 

intermedio fue de 3.55 (rango intercuartílico: 1.48 a 8.88) y media equivalente 

a 9.68 (intervalo de confianza 95%: 9.37 a 9.99); además en este año se 

pudo evidenciar mayores gastos de bolsillo para con medicamentos en 

población femenina en rango de edad de menos de 5 y más de 60; población 

con más nivel en educación; contar con aseguramiento privado o de las 

fuerzas armadas; residir en la región costa y en zonas urbanas; contar con 

morbilidad de tipo crónica; y pertenecer al quintil de gasto per cápita más 

alto. Para el periodo del 2007 al 2016, se observa un incremento significativo 

(p < 0,05) en gastos de bolsillos para insumo y medicamento en menor de 5 

años (p < 0,001), población no asegurada (p < 0,001), población con 

aseguramiento al SIS (p < 0,001) o a la fuerza armada, para zonas rurales y 

urbanas (p < 0,001, ambos), y en población que no cuente con enfermedad 

crónica alguna (p < 0,001). Queda evidenciado que el subsidio personal en 

gasto de medicinas e insumos generalmente crean condiciones de dificultad 

en temas económicos, tanto individual y familiar; siendo esto el principal 

motivo en el acceso a tratamientos sanitarios; además en el presente análisis 

realizado por los autores se tenía como finalidad determinar el gasto en 

insumos y medicamentos en Perú durante los años 2007 y 2016, donde se 

pudo evidenciar un aumento al 2016 en comparación al 2007; se evidenció 

además que existe mayor gasto en la población femenina, pertenecientes a 

edades menores de 5 y mayores de 60. Se puede apreciar en forma general 

que los gastos de bolsillo son muy elevados, especialmente y según este 

análisis en mujeres tanto las menores de 5 años, así como las adultas 

mayores de 60; estos gastos que por lo general no son accesibles por el 

usuario son la principal barrera para que los usuarios de salud no logren 
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finalizar su proceso de atención que debería finalizar con el alta médica del 

profesional de la salud; ya que no pueden realizar los costos adicionales que 

se estiman como son el pago de procedimientos, la compra de 

medicamentos, los análisis de laboratorio, entre otros. 

 

Asimismo, Cuadrado y Silva-Illanes (2020) consideraron oportuno realizar un 

estudio transversal no experimental con un muestreo probabilístico, 

estratificado con una muestra total de 13056 hogares mediante la aplicación 

de encuestas por cuestionario según la VII Encuesta de Presupuestos 

Familiares que se relaciona a gastos en hogares; concluyeron que un 42,8 

% del total de gastos en exámenes de cada hogar están relacionados a 

estudios de diagnósticos por imágenes. En un contexto de aumentar el 

impuesto se aprecia un crecimiento relativo de 1.1 % de gastos en bolsillo y 

un 2.2 % de gastos devastadores en los hogares; y siempre teniendo en 

consideración que los más afectados son aquellos que cuentan con más 

bajos ingresos. Gracias al estudio realizado se puede concluir que aumentar 

el impuesto al valor agregado en un examen imagenológico sobre los gastos 

en los hogares, lo único que ocasionaría es la inequidad en salud y esto solo 

empeoraría el objetivo de querer lograr menor gasto de bolsillo en temas 

sanitarios porque si tenemos en consideración el ingreso básico familiar y 

este aumento en el tema de exámenes por imágenes no contrapesa el 

subsidio monetario, los mismos que son elevados a costos exagerados sobre 

todo en la parte privada. 

 

De igual manera, Jimenez et al. (2020), quienes consideraron conveniente 

realizar su estudio de investigación cuantitativa, correlacional de corte 

transversal no experimental con población y muestra de 400 recicladores del 

ámbito informal, mediante la aplicación de encuestas por cuestionario, 

concluyeron que del total de recicladores informales, el 58.8 % representa al 

sexo masculino, siendo la población mayor los de 54 a 75 años (68.8 %) 

quienes representan a un aproximado de 2/3 de dicha población, personas 
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de 33 a 43 años representan el 19.3 % y un 5 % está representada por 

personas de 18 a 22 años; además se evidencio que aproximadamente 2/3 

corresponde a población de entre solteros, viudos y divorciados (62.5 %) y 

si profundizamos el análisis, con secundaria completa 33.9 %, primaria 

completa 29.8 % y secundaria incompleta equivalente a un 27.5 %. Se puede 

resumir de la presente investigación que no se satisface las necesidades y 

derechos básicos, esto debido a que el reciclaje informal está caracterizado 

por ser inseguro en el tema sanitario, esto se solucionaría mediante la 

creación de tipos de entorno laboral enmarcados en la formalidad y 

seguridad poniendo en práctica la promoción y prevención en salud; queda 

expuesto además que la población adulta mayor es la que más se dedica a 

este rubro (54 a 75 años) y si a esto aumentamos el factor económico 

estaríamos ante el problema de aumento de índices de pobreza para 

solventar gastos en atenciones médicas.   

 

Según Taylor y Rosenquist (2018) concluyeron que en Estados Unidos de 

America la mezcla tradicional de fondos estatales y locales de los hospitales 

mentales ha cambiado a un sistema que se ha centrado en la 

desinstitucionalización y en un mayor grado de apoyo federal a la asistencia. 

La preocupación en torno al riesgo moral y la selección adversa ha 

conducido al desarrollo de una industria separada de gestión de cuidados 

para la salud mental que ha tenido éxito limitando su utilización, con efectos 

desconocidos sobre los resultados de los pacientes. La legislación reciente 

ha señalado que el péndulo está empezando a oscilar en la dirección 

opuesta. Una legislación de mayor equidad y más estricta combinada con la 

expansión de Medicaid en la ACA debería llevar a una distribución más 

amplia de la AM y, en potencia, a una reducción de los estigmas. Según el 

análisis que realizaron los autores en cuanto a la Gestión de cuidados y 

psiquiatría, sobre el financiamiento en lo que a asistencia mental en Estados 

Unidos se refiere engloban y realzan el grande crecimiento que va desde un 

sistema que beneficia la gestión enmarcando principalmente al Estado y que 

evoluciono a un sistema de asistencia mixta, tanto de atención ambulatoria 
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como de hospitalización financiados tanto como por fondos privado y 

públicos. Estados Unidos basa su sistema de asistencia mental con 

financiamiento de entidades tanto públicas como privadas y es de esta 

manera que conlleva los procesos en lo que asistencia mental se refiere para 

tratar de lograr la equidad e igualdad de las atenciones en salud mental a su 

población. 

 

Para Lenz-Alcayaga y Páez-Pizarro (2021) concluyeron que en Chile el 

aporte fiscal ha sido un principal impulsor de crecimiento del ingreso de la 

seguridad social; dicho aumento hace que se incremente la importancia del 

gasto sanitario para con el gasto público y en forma paralela cambie la 

composición del financiamiento a nivel del fondo Nacional de Salud en este 

período (del 49.3% al 66.4%). Este aumento se evidencio con claridad en los 

mandatos de Michelle Bachelet. Los ingresos por cotizaciones previsionales 

crecen a tasas decrecientes. En el caso de las instituciones de salud 

previsional, se observó una participación creciente del ingreso por cotización 

adicional voluntaria, lo cual es coherente con el aumento sostenido en la 

tarifa de los planes, consistente con lo que destacan otros autores. Queda 

demostrado que, en países latinoamericanos como en este caso Chile el 

apoyo por parte de los aportes fiscales es el principal impulsor que aumenta 

de forma paulatina el ingreso en lo que a seguridad social se refiere y esto 

se puede mantener y mejorar mediante la creación de políticas 

gubernamentales que enfaticen el financiamiento sanitario, que debería ser 

el principal tema a mejorar para de esta manera también incrementar la 

importancia de gastos económicos requeridos en salud. 

 

Según Mezones-Holguín et al. (2019) concluyeron en Perú que se evidencia 

un aumento en cobertura de aseguramiento en salud del 2009 al 2017 del 

60.5% al 76.4%, incrementándose en 5 puntos porcentuales del 2009 al 2013 

y 11 del 2013 al 2017.  El patrón de expansión esta expresado mediante un 

crecimiento anual sostenido, exceptuando el año 2012, encontramos cierta 
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disminución en comparación del 2011. Notamos una tendencia creciente 

estadísticamente significativa en todo el periodo y en las dos etapas 

(p<0,001). En el Seguro Integral de Salud se puede evidenciar un 

crecimiento del 34% al 47% para todo el periodo, incrementándose 1.5 del 

2009 al 2013 y 11.5 del 2013 al 2019. Se puede evidenciar además la 

disminución de la proporción de afiliados del 2012 con respecto al 2011. 

Hubo un crecimiento estadísticamente significativo durante el periodo y en 

cada una de las etapas (p<0,001). Por su parte, en EsSalud la cobertura se 

elevó en la etapa 2009-2013 de 22,8% a 26,4%. Analizando la presente 

investigación se puede apreciar que durante el periodo del 2009 al 2017 se 

incrementó en un porcentaje muy aceptable el aseguramiento en salud, en 

forma especial para el Seguro Integral de Salud beneficiando esto a la 

población peruana mediante la afiliación y por ende el acceso a servicios 

sanitarios de calidad y teniendo en consideración el aumento de 

aseguramiento reduce brechas importantes en lo económico contrapesando 

de esta forma salud y economía. 

Para Ugarte-Ubilluz (2019), quien planteó como reto que el Perú al 2030 

pueda alcanzar derecho pleno del cuidado integral en salud, asimismo 

concluyó en aumentar la financiación per cápita del SIS y mediante ello lograr 

una igualdad a la financiación per cápita de EsSalud; además de lograr la 

implementación de un plan nacional para las inversiones tanto en el tema de 

equipamiento como en el concerniente a infraestructura, con cierta 

priorización en el primer nivel de atención, solo así se podrá lograr la 

cobertura de brechas entre regiones. Se puede entender que lo que se 

quiere lograr es que en Perú a un mediano y largo plazo se coberture el tema 

sanitario, específicamente en lo que redunda al tema de cuidado integral en 

salud, teniendo como marco general aumentar el tema de financiación per 

cápita del SIS en base generalmente a la del Seguro Social y mediante ello 

lograr la construcción de mejores establecimientos sanitarios que a su vez 

cuenten con equipamiento de última generación.   
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Según la Resolución Ministerial Nº 446 – 2021/MINSA. Aprueba la Directiva 

Administrativa N.º 311-MINSA-2021-DAGAIN; que establece las 

disposiciones del método para calcular la valorización del mecanismo de 

pago per cápita del Seguro Integral de Salud para el financiamiento de las 

prestaciones en salud contratadas según convenios suscritos entre el SIS y 

los Gobiernos Regionales. Asimismo mediante la Resolución Jefatural 

N°126-2022/SIS; que aprueba la DIRECTIVA N°008-2022-SIS/GNF-V0.1 – 

Directiva para el Monitoreo, Supervisión y Seguimiento a las Transferencias 

Financieras del Seguro Integral de Salud, se detalla que el objetivo principal 

de la presente directiva es implementar el desarrollo de monitoreo, 

supervisión y seguimiento de la ejecución presupuestal, así como 

implementar las medidas correctivas adoptadas por las Unidades Ejecutoras 

acerca de las transferencias financieras efectuadas por el SIS en relación a 

los convenios, adendas y actas de compromisos firmados en base a las 

normas vigentes. Según el documento de disposición normativa se evidencia 

todos los aspectos técnicos y funcionales para el desarrollo del monitoreo, 

supervisión y seguimiento de las transferencias que se efectúa de parte del 

SIS hacia las Unidades Ejecutoras; mediante la conceptualización y 

procesos que se desarrollan. Según los presentes documentos 

administrativos de carácter legal que tienen por finalidad velar por el 

ordenamiento y realización de los procedimientos de métodos adecuados de 

cálculo en el tema financiero del Seguro Integral de Salud (pagos por 

servicios a las IPRESS del Gobierno Regional), además de las 

especificaciones de la correcta supervisión del manejo presupuestario para 

a través de ello lograr un óptimo manejo de los mismos; esto con el fin de no 

incurrir en faltas administrativos que ocasionen problemas posteriores. 

 

La variable aseguramiento universal en salud, conceptualizada según 

artículo 3 de la ley 29344 (2009) como el proceso que se orienta a poder 

conseguir que la totalidad de la población que reside en el ámbito nacional 

cuente con aseguramiento en salud, para poder tener accesibilidad a todos 

los servicios sanitarios (promocionales, preventivos, recuperativos y de 



19 
 

rehabilitación) enmarcadas en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud. 

De la misma manera, Tafani (2019), especifica a la Cobertura Universal en 

Salud que debe canalizar la cápita promedio a las obras sociales de todas 

las personas que no abonan ni contribuyen a un fondo de seguros; la 

cobertura universal de salud se acentúa mayormente como un modelo de 

cápita promedio pagado por el Estado a todas aquellas personas que no 

cuenten con aseguramiento formal a algún fondo prepago y/o solidario en 

salud. De igual manera Laurell (2010) conceptualiza al aseguramiento que 

no es más que un mecanismo institucional con el fin de acceder a servicios; 

mas no se debe confundir con el acceso real a estos. Antes de la adopción 

de la forma “seguro” el acceso o no a servicios sanitarios era dependiente 

de barreras económicas, geográficas, burocrático y/o culturales y el 

aseguramiento lo único que efectiviza es solo remover el impedimento 

económico e independientemente de ello los demás obstáculos pueden 

continuar. Se puede apreciar que en ambos autores la finalidad del acceso 

a aseguramiento en salud es la de poder tener un amplio y eficiente abanico 

de prestaciones en servicios de salud propiamente dichos, mejorando 

mediante ello el bienestar de la población, el aseguramiento a un plan 

sanitario no debería contar con muchas barreras e impedimentos que 

conlleven a la población a preferir no integrar un seguro con el que pueda 

solventar su atención médica; ya que esto lo único que causa es la 

disminución en índices de cobertura y aseguramiento. 

 

Además, la ley 29344 (2009), dimensiona la variable aseguramiento 

universal en 3, que se detallan a continuación: Primera dimensión 

obligatorio; el proceso para afiliarse a un seguro de salud tiene carácter 

obligatorio a la totalidad de los residentes del ámbito nacional. Asimismo, 

Rodríguez-Rico (2015) especifica que la previsión social obligatoria surge 

a raíz de una preocupación global acerca del tema sanitario en la población; 

esta es la razón mediante la cual se llevó a actuar con mayor énfasis para 

con el tema de salud y así nació la nueva previsión social obligatoria desde 

la perspectiva de provechoso que sería para el desarrollo nacional y por ende 
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satisfacer la necesidad de salud de todos y cada uno de los pobladores. De 

igual manera Contreras (2016) sugiere que aseguramiento obligatorio en 

entes públicos está presidida de igual forma por la idea principal de la 

satisfacción de las necesidades mínimas en el ámbito social enmarcados en 

indigencia y miseria, los cuales no generan derecho subjetivo alguno del 

beneficiario sino solo interés legítimo. Para poder garantizar una cobertura 

total de aseguramiento en salud es muy importante estudiar los marcos 

normativos; ya que una característica de obligatoriedad en la afiliación apoya 

bastante la idea principal y final del aseguramiento, si se lograría la cobertura 

total de la afiliación si estaríamos cumpliendo con el objetivo y luego empezar 

a trabajar en los servicios de salud que se está ofreciendo bajo un enfoque 

de eficacia sostenida. 

 

El segundo, según la ley 29344 (2009) progresivo, porque los 

procedimientos establecidos para la afiliación son de forma progresiva y 

constante. De igual forma para Illescas (2017) integra en forma progresiva 

a todos los pobladores a un sistema nacional de salud y mediante ello se 

garantiza el plan integral de atención en salud, este plan contempla las 

prestaciones que se garantizan a los beneficiarios por parte de los 

establecimientos acreditados como prestadores del sistema nacional 

integrado de salud. Asimismo, Benhumea (2021) establece que se debe 

aplicar en forma progresiva en el tema sanitario procedimientos para poder 

alcanzar el grado más alto para disfrutar de la salud, mas no por lo contrario 

establecer parámetros que reduzcan la accesibilidad a servicios sanitarios. 

En conclusión, de los autores se evidencia que el proceso de cobertura de 

afiliación en salud no tiene fecha final, sino que más bien está en constante 

progreso, esto no solamente por afiliar, sino que también la mejora continua 

para poder llegar al objetivo final que es el de velar por la salud del poblador 

nacional. 
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La tercera, según la ley 29344 (2009) portable, mediante ello se garantiza 

la atención del asegurado no solo en el lugar de afiliación sino también en 

todo el ámbito nacional. De igual forma Pérez (2019) sugiere que se pueda 

recibir asistencia sanitaria en otro estado, esto teniendo en cuenta la 

globalización y el alto índice de movilización de la población mundial, sería 

muy conveniente que exista un marco jurídico que permita la movilidad entre 

sistemas sanitarios; es decir si un individuo emigra a otro país pueda recibir 

asistencia sanitaria con la cobertura de su país de origen. De igual forma 

Brandolini (2015) concluye que la portabilidad se asocia al fenómeno de 

movilización de los individuos, esto como instrumento para proteger 

derechos conseguidos o por adquirir dentro del ámbito laboral en términos 

de seguridad social sin depender el origen en el que se desarrolló. Queda en 

conclusión que la portabilidad de un plan de seguro de salud es de mucha 

importancia en el ámbito no solo local y nacional sino también con miras al 

futuro en forma internacional, este principio de portabilidad compensaría los 

costos de atención médica en el extranjero. Acentuándonos a nuestra 

realidad la portabilidad es que un usuario asegurado en un determinado lugar 

puede atenderse en cualquier parte del territorio nacional sin la necesidad 

de adicionar el costo al que sea atribuido según la atención en el 

establecimiento que brinda la atención. 

 

La variable financiamiento de las prestaciones, el artículo 1 de la ley 

29761 (2011), define principios y el financiamiento para que mediante ello se 

brinde atención a personas que están afiliadas a los tipos tanto subsidiados 

y semisubsidiados de aseguramiento universal en salud, y con ello garantizar 

la duración y su implementación en forma progresiva. Asimismo VIDENZA 

Consultores (2020) conceptualiza el financiamiento en salud como: Un 

proceso que se divide en tres etapas, la primera que es la recaudación para 

obtener fuentes y financiar servicios de salud, como segunda el 

aseguramiento de la población, realizando la cobertura a la totalidad en su 

conjunto respetando las excepciones y/o restricciones y la tercera la compra 

de servicios, en la cual el asegurador desarrolla los mecanismos o formas a 
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cancelar los servicios brindados por las IAFAS a través de las IPRESS; 

donde determina la formula por el pagador para compensar al prestador por 

atender a un afiliado. De igual manera Galeano y Esquenazi (2019) 

describen que el financiamiento de los sistemas de salud cumple un papel 

de centro en los niveles de cobertura en servicios de salud y además afecta 

la calidad y los resultados que se alcanzan no solamente en esta esfera, sino 

que también en término social generalizado. Se puede apreciar que las 

teorías acerca del financiamiento en salud abarcan más allá de tema 

específico de cobertura sanitaria en materia económica y engloban un tema 

general mediante la búsqueda de financiamientos, la afiliación y la compra 

de servicios en Instituciones que la brindan para poder mejorar en forma 

constante y precisa. El financiamiento en salud está enmarcado y normado 

según las políticas públicas, para que mediante ello se realice un óptimo 

seguimiento, monitoreo, ejecución y fiscalización del tema monetario en lo 

que a pago por servicios se refiere. 

También la ley 29761 (2011), dimensiona la variable financiamiento de las 

prestaciones en 3 y se detalla en seguida: primera dimensión eficiencia, que 

es la manera eficaz de la utilización de recursos de administración tanto 

social como económico para que sean prestados en una forma correcta. De 

igual manera Del Prete (2016) concluye que la eficiencia en un mercado 

competitivo no solo se fundamenta en reducir costos, sino que también se 

evalúa el aumento de calidad a los resultados, esto como objeto de abarcar 

un amplio entorno de mercado, al hablar de servicios estatales o privados la 

eficiencia no puede ser apropiada por la competencia; ya que teniendo esta 

consideración el precio resultante del servicio es más alto que los costos de 

producción. Asimismo, Prada (2022) conceptualiza que la eficiencia se 

puede entender desde dos criterios: técnica que se refiere a la combinación 

de insumos que logra una unidad de producto, una unidad de producto que 

se obtiene con dos unidades de trabajo y dos unidades de capital es 

técnicamente más eficiente que una que se produce con tres unidades de 

trabajo y dos de capital y desde el criterio de asignación, se refiere a cómo 
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asignar recursos escasos de tal manera que el producto obtenido sea el que 

ofrece el máximo bienestar a la sociedad, dadas su dotación de factores de 

producción. El análisis de la dimensión eficiencia nos lleva a analizar el 

criterio que se debe tener al momento de realizar los procesos óptimos que 

cuiden de manera eficaz el accionar tanto del funcionario en el momento de 

destinar los montos económicos, así como al usuario final o paciente; ya que 

son ellos los que de acuerdo a la eficiencia en la administración pública van 

a juzgar o aplaudir la serie de conjunto de procedimientos desarrollados; es 

por ello que en esta dimensión se enfoca más que todo el óptimo desempeño 

como funcionario de salud para poder realizar la distribución no solo 

adecuada sino también ordenada y respetando normas vigentes que 

monitorean estos procesos. 

 

La segunda, también conceptualizada por la ley 29761 (2011) 

sostenibilidad, que vienen a ser los requisitos financieros para garantizar 

un flujo de forma continua de los recursos en concordancia con los objetivos 

generales. De igual forma la Revista Española de Control Externo (2021) 

conceptualiza la sostenibilidad del sistema de la seguridad social, en el 

contexto económico que debe entenderse como la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros; por lo que para que sea 

sostenible en el tiempo se debe contar con recursos y/o tener capacidad de 

generarlos en una cuantía igual o superior a los gastos que debe afrontar. 

Asimismo, Rivas y Martin (2021) concluyeron que la sostenibilidad es un 

concepto amplio que se puede referir al ámbito económico, se describe como 

algo sostenible o destinado a perdurar; al aplicarlo a nuestra realidad se 

refiere a un tipo de organización económica con capacidad de satisfacer hoy 

las necesidades básicas de los individuos sin exponer a peligro la 

supervivencia de futuras generaciones e inclusive la nuestra. Además, Villa 

et. al (2018) concluyeron que la sostenibilidad es interpretada como la 

estrategia mediante la cual se puede brindar atención a necesidades 

actuales sin perjudicar la capacidad de futuras generaciones para satisfacer 

las suyas, asi se garantiza la igualdad que se da con el crecimiento 
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económico, cuidado del medio ambiente y bienestar social. La sostenibilidad 

se puede medir mediante el flujo continuo de los recursos que se están 

empleando, no solo pensando en la actualidad si no también enmarcándose 

desde una perspectiva y de visión al futuro, esto puede garantizar desde ya 

la continuidad o no de los procesos sanitarios dentro de la nación abordando 

no solamente la economía en salud si no también la calidad que se lleva a 

cabo en estos procesos según los criterios establecidos, teniendo en cuenta 

que todos los procesos abordan un concepto generalizado de mejora 

continua. 

 

La ley 29761 (2011) conceptualiza la tercera dimensión transparencia, la 

misma que se refiere a la accesibilidad con la que se cuenta sobre la 

información de los procedimientos estipulados para el cumplimiento del 

objetivo final. De igual manera Córdova-Cano y Loor-Colamarco (2021) 

concluyeron que la transparencia se promueve mediante la creación de un 

entorno confiable en donde se proporciona libre acceso a información de la 

totalidad de colaboradores en todos los niveles, mediante ello pueden 

visualizar lo concerniente a iniciativa, resultado y objetivos de la 

organización; esto mediante procesos participativos. Asimismo, Gutiérrez 

(2018) concluye que la transparencia y la rendición de cuentas viene a tener 

un carácter de obligatoriedad y al mismo tiempo de derecho permanente, 

además de compromiso ético. Es de obligación jurídica para estado y 

derecho para con el ciudadano, mas no una práctica de las instituciones, 

aunque haya orden constitucional. Para obtener, manejar y aplicar los 

recursos siempre debería haber fiscalización igualmente cuando se 

fiscalizan a ciudadanos contribuyentes o no contribuyentes. De igual forma 

Estrada (2019) concluye que la transparencia y accesibilidad a información 

pública conforman un instrumento fundamental para la óptima funcionalidad 

de los gobiernos, de igual forma considera como unión clave para la 

sociedad en el control de los recursos públicos, la incorporación de políticas 

y la supervisión del desempeño gubernamental, por consiguiente, es crucial 

en un sistema de gobierno sólido. Se puede evidenciar según los autores 
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que la dimensión de transparencia es una de las bases más importantes 

dentro de la administración financiera en salud, ya que sin ella es imposible 

el ordenamiento y el conocimiento de las estructuras y parámetros que se 

deben respetar. El acceso a la información siempre debe prevalecer sobre 

cualquier inconveniente y así poder utilizar como herramienta para que todos 

conozcan cuales son los objetivos y resultados organizacionales. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de estudio 

La investigación es de tipo básica; ya que se acoge a teorías actuales 

y concretas para resolver la realidad problemática, en especial por su 

importancia para el avance científico (Esteban, 2018). Por tal motivo 

y en consideración que estos estudios llevan a cabo un análisis 

respectivo para la determinación de los procesos y/o estrategias que 

podrán ser usados para dar solución al problema propuesto se tomara 

esta referencia para sustentar este criterio. 

 

3.1.2. Diseño de investigación 

Correspondió al diseño no experimental transversal; ya que según 

Monjarás-Ávila et al. (2019), fundamentan que se basa en comparar 

ciertas características y situaciones de distintos sujetos en un tiempo 

específico, compartiendo su temporalidad y descriptiva correlacional 

debido a que se efectuó una explicación de los principales elementos 

que es objeto del estudio, mediante ello se definió el rango de 

coincidencia existente entre ambas variables. 

 

El esquema de diseño es: 

                      V1 

 

     M                r 

       

                       V2          

Donde; 

M: Muestra. 

V1: Aseguramiento universal en salud. 

V2: Financiamiento de las prestaciones del SIS. 

r: Relación. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Definición conceptual: 

Aseguramiento universal en salud; es el proceso orientado a lograr que toda la 

población residente en el territorio nacional disponga de un seguro de salud que 

le permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud de carácter 

preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación. Artículo 3º, ley 29344. 

 

Financiamiento de las prestaciones del SIS; Financiamiento para la atención de 

las personas afiliadas a los regímenes subsidiado y semisubsidiado del 

aseguramiento universal en salud. Artículo 1º, ley 29761.  

 

Definición operacional: 

Aseguramiento universal en salud; es la actividad a través del cual la población, 

cumpliendo una serie de requisitos accede a tener un seguro para su atención 

médica. 

 

Financiamiento de las prestaciones del SIS; Forma mediante la cual se paga la 

compra de los servicios que realizan las Instituciones Administradoras de 

Fondos de Aseguramiento en Salud – IAFAS a las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud – IPRESS; donde se determina los incentivos para poder 

brindar los servicios de salud, se determina la formula por el pagador para 

compensar al prestador por atender a un afiliado. 

 

Variables: 

V1: Aseguramiento universal en salud. 

V2: Financiamiento de las prestaciones del SIS. 
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3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.3.1. Población 

Para Ñaupas et al. (2014), población viene a ser un grupo de 

instituciones, personas e individuos, los mismos que según criterios 

de investigación se relacionan y por ende son el objeto de estudio, 

motivo por el cual se consideró a todos los responsables de las 47 

IPRESS, además de los 9 responsables de las Unidades de Seguros 

de cada Microrred (8 microrredes más el Hospital II-1 Rioja) y 1 

responsable de la Unidad de Seguros y prestaciones de la UNGETS; 

en total 57 colaboradores entre administrativos y asistenciales 276 y 

CAS, según información recibida del área de personal. 

Criterios de selección 

Inclusión: Se incluyó a toda la población del estudio por ser todos los 

colaboradores que se encuentran inmersos en los diferentes procesos 

de aseguramiento y financiamiento del SIS en la provincia de Rioja. 

Exclusión: Para la investigación no se excluyó a ningún colaborador; 

ya que todos forman parte de la aplicación de la muestra. 

3.3.2. Muestra 

La muestra fue censal, porque está conformado por los 57 

colaboradores responsables de la Unidad de Seguros de las IPRESS 

de la UNGETS Rioja y Microrredes, especificando a los responsables 

de las IPRESS (47), además de los responsables de las Unidades de 

Seguros de cada Microrred (9), 8 microrredes más el Hospital II-1 

Rioja y el responsable de la Unidad de Seguros y prestaciones de la 

UNGETS (Sede administrativa); ya que según López (1998), concluye 

que la muestra es censal cuando está representada por toda la 

población. 
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3.3.3. Muestreo 

Para el desarrollo de la investigación no empleamos ninguno de los 

dos muestreos existentes (probabilístico y no probabilístico). 

 

3.3.4. Unidad de análisis 

Los colaboradores que se encuentren inmersos en los procedimientos 

del SIS en las IPRESS de la UNGETS Rioja. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Técnica: 

La técnica es la etapa de operación que se une a elementos prácticos 

y concretos para situarlos en el nivel de los hechos, Baena (2017). En 

consiguiente se determinó la encuesta como técnica para esta 

investigación, mediante validaciones evaluativas a esta por cada 

variable: Aseguramiento universal en salud y Financiamiento de las 

prestaciones del SIS, a través de la recolección de información 

mediante la formulación de preguntas concretas, basándose siempre 

en las dimensiones de cada variable antes mencionada y siguiendo 

criterios estandarizados para conocer específicamente procesos 

relacionados a ambos temas. 

 

Instrumento: 

Los cuestionarios fueron estructurados como instrumento con el 

objetivo de recibir información en concordancia a ambas variables de 

la presente investigación; el primer cuestionario en coherencia con la 

variable de aseguramiento universal en salud y sus tres dimensiones, 

las cuales son: Obligatorio (desde la pregunta 1 hasta la 5), progresivo 

(desde la pregunta 6 hasta la 10) y portable (desde la pregunta 11 

hasta la 15) y divididos en cinco escalas; el segundo en coherencia 

con la segunda variable de financiamiento de las prestaciones del SIS, 

con sus tres dimensiones, que son: Eficiencia (desde la pregunta 1 
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hasta la 5), sostenibilidad (desde la pregunta 6 hasta la 10) y 

transparencia (desde la pregunta 11 hasta la 15) y también divididos 

en cinco escalas; dichas valoraciones de las escalas son: 

Muy malo 1 

Malo 2 

Regular 3 

Bueno 4 

Excelente 5 

Validez 

En este proceso se tuvo en consideración principalmente la 

importancia mediante la cual se obtuvo la validez de los instrumentos, 

las mismas que fueron definidas mediante tres expertos; donde se 

verificaron la coherencia de los indicadores y variables estudiadas en 

el tema materia de investigación, obteniendo en la Variable 1 un 

promedio igual a 4,43 indicando convergencia del 88,6 % y para la 

Variable 2 un promedio igual a 4,4 que indica una convergencia del 

88 %; según el cuadro que se detalla en los anexos. 

Confiabilidad 

Según Hernández et al. (2014) concluyeron que hay una variedad de 

procedimientos para determinar la confiabilidad de los instrumentos 

de medición y una gran cantidad varía de cero a uno, siendo cero un 

valor confiable nulo y 1 equivale a un máximo valor confiable. La 

confiabilidad del instrumento usado se determinó empleando el 

coeficiente estadístico Alfa de Cronbach; mediante el uso del software 

SPSS v. 25, el mismo que luego de la aplicación del coeficiente 

estadístico de alfa de Cronbach, podemos comprobar que ambos 

instrumentos tienen confiabilidad en ambas variables: V1= 0,819 y 
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V2= 0,824 de esta manera están aptos para ser aplicados; dichos 

cuadros se adjuntan en los anexos. 

 

3.5. Procedimientos 

La presente investigación se inició fijando el problema a estudiar y con 

el planteamiento del objetivo metodológicamente en forma empírica, 

luego de ello se recopilaron trabajos de investigación con ejecución 

anterior en concordancia con las variables; para tener sustento 

académico. Para elaborar el marco teórico se acudió a apoyo en 

fuentes bases; para diseñar los cuestionarios se empleó la escala de 

Likert y mediante ello recolectar información en relación a las 

variables y así finalmente mediante el uso del programa Microsoft 

Excel y el programa estadístico SPSS v. 25 para establecer la relación 

entre variables para con los objetivos trazados y finalizar en las 

recomendaciones y conclusiones. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Para elaborar la estadística trabajamos con el programa estadístico 

SPSS v.25, para la tabulación de resultados fue mediante el programa 

informático Microsoft Excel 2016. Empleándose además el método 

descriptivo e inferencial con la presentación de resultados en tablas 

empleando el coeficiente de correlación Rho de Spearman y así 

disipar suposición alguna. Para fijar el valor y correlación de las 

variables aseguramiento universal en salud y financiamiento de las 

prestaciones del SIS con sus dimensiones se utilizó valores entre -1 y 

1 (Rangos de Spearman); claro está que este proceso integrado nos 

permitió conocer la correlación entre dichas variables estudiadas. 
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3.7. Aspectos éticos 

La actual investigación está regida a principios y criterios éticos 

respetando colaboradores, quienes fueron invitados teniendo en 

cuenta las variables de estudio y guardando absoluto y total discreción 

de los datos obtenidos, con una visión de bienestar hacia la entidad y 

apoyando con la finalidad de apoyar en agilizar y realizar un óptimo 

conjunto de acciones abordando errores comunes en gestión; esto 

mediante recomendaciones realizadas. Se empleo las normas APA 

en su séptima edición y criterios de la universidad respetando los 

principios de autonomía; ya que los colaboradores participaron de 

forma libre sin ser obligados a responder las encuestas, justicia; 

porque se trató a cada uno de manera justa y sin tratar de vulnerar 

sus derechos fundamentales, de beneficio; generalmente por el hecho 

de generar grado de beneficio no tanto para los partícipes de las 

variables incluidas sino también para el ámbito laboral general. De 

esta manera garantizamos que se estén cumpliendo criterios 

estandarizados por la universidad. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de aseguramiento universal en salud en las IPRESS, Rioja - 

2022. 

Tabla 1. Nivel de aseguramiento universal en las IPRESS, Rioja – 

2022. 

Escala                    intervalo               frecuencia                Porcentaje 

Regular                   25 – 36                     30                           52.6 % 

Bueno                     37 – 48                     27                           47.4 % 

Total                                                        57                            100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a los colaboradores de la UNGETS – Rioja. 

 

Interpretación 

Luego de realizar el procesamiento de datos de los cuestionarios 

realizados a los 57 colaboradores, se interpreta de la siguiente manera; 

se aprecia en el siguiente cuadro que el nivel de Aseguramiento 

Universal en Salud es regular en 52,6 % (30) y bueno en 47,4 % (27). 
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4.2. Grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, 

Rioja – 2022. 

Tabla 2. Grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en las 

IPRESS, Rioja – 2022. 

Escala  intervalo  frecuencia  Porcentaje 

Regular     25 – 36    46   80.7 % 

Bueno    37 – 48    11   19.3 % 

Total    57    100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a los colaboradores de la UNGETS – Rioja. 

Interpretación 

La interpretación que se aprecia en el siguiente cuadro es que para el 

grado de Financiamiento de las Prestaciones del SIS es regular en 80,7 

% (46) y bueno en 19,3 % (11). 
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4.3. Relación entre las dimensiones del aseguramiento universal en 

salud y el financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, 

Rioja - 2022. 

Tabla 3. Prueba de normalidad. 

 

                                                                              Kolmogorov – Smirnov 

                                                                             Estadístico      gl      sig. 

Aseguramiento Universal en Salud                           ,353           57    ,000 

Financiamiento de las Prestaciones del SIS             ,493           57    ,000 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25  

 

Interpretación 

Se utilizó la prueba de Kolmogorov-Smirnov; ya que la muestra supera a 

50 (gl = 57) y además se evidencia en la tabla los resultados que en 

ambas variables la significancia es menor a 0,05; razón por la cual se 

aplicó la estadística no paramétrica Rho de Spearman, esto para definir 

la correlación entre variables. 
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Tabla 4. Relación entre las dimensiones del aseguramiento universal 

en salud y el financiamiento de las prestaciones del SIS en las 

IPRESS, Rioja - 2022. 

  Financiamiento de las prestaciones del SIS 
Aseguramiento universal  
en salud.      correlación            Sig. 

Obligatorio   -,130   ,334 

Progresivo   ,135    ,318 

Portable   ,052    ,701 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

Interpretación 

Según podemos apreciar la no relación entre las dimensiones del 

aseguramiento universal en salud para con la variable financiamiento de 

las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022. A partir del 

análisis de estadística Rho de Spearman se obtuvo correlación negativa 

media (-0.130) con la dimensión obligatorio, quiere decir a mayor 

financiamiento de prestaciones del SIS, mayor obligatoriedad de 

aseguramiento universal en salud. Asimismo, se obtuvo una correlación 

positiva media (0.135) con la dimensión progresivo, a mayor 

financiamiento de prestaciones del SIS, mayor afiliación progresiva del 

aseguramiento universal en salud. Finalmente se obtuvo una correlación 

positiva débil (0.052) con la dimensión portable, a mayor financiamiento 

de prestaciones del SIS, mayor portabilidad del aseguramiento universal 

en salud y un p valor de 0.334, 0.318 y 0.701 respectivamente (p valor 

>0.01) en todas las correlaciones; es decir, no existe relación entre las

dimensiones del aseguramiento universal en salud y el financiamiento 

de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022. En tal sentido 

se asume la hipótesis nula. 
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4.4. Relación entre el aseguramiento universal en salud y el 

financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 

2022. 

 

Tabla 5. Relación entre el aseguramiento universal en salud y el 

financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. 

 

 

Aseguramiento 
Universal en 

Salud 
  

Financiamiento 
de las 

Prestaciones 
del SIS 

 
Rho de 

Spearman 

 

Aseguramiento 
Universal en 
Salud 

Coeficient
e de 
correlación 

1,000 -,108 

Sig. 
(bilateral) 

. ,425 

N 57 57 

Financiamiento 
de las 
Prestaciones 
del SIS 

Coeficient
e de 
correlación 

-,108 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,425 . 

N 57 57 

                  Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

 

Interpretación 

Mediante el análisis realizado podemos observar la no relación del 

aseguramiento universal en salud con el financiamiento de las 

prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022; luego del análisis 

estadístico Rho de Spearman obtuvimos el coeficiente de correlación 

negativa débil (-0.108) con la significancia de 0.425; demostrando de 

esta manera que no hay relación entre el aseguramiento universal en 

salud y el financiamiento de las prestaciones del SIS. 
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V. DISCUSIÓN

Para esta discusión se realiza un contraste entre resultados obtenidos;

donde se obtuvo los siguientes: El nivel de aseguramiento universal en salud

es regular en 52.6% y bueno en 47.4%; esto se puede evidenciar debido a

que todavía existe una brecha de población que falta ser afiliada a un plan

sanitario de salud y mediante ello acceder a los servicios sanitarios dentro

de la provincia de Rioja, no se están realizando los procesos adecuados en

cuanto a la serie de mecanismos indispensables de ejecución y por ende

llegar a la población más alejada que generalmente es la población con

menos recursos económicos, estos resultados tienen relación con Viáfara-

López et al. (2021), quienes manifestaron que si existe relación entre la etnia-

raza y el tipo de régimen de aseguramiento en lo que a salud se refiere en

Colombia donde claramente se nota las desventajas de grupos con menor

estatus social y económico. Además, Saavedra-Avendaño et al. (2016)

concluyeron en que contar con seguro social de salud aumenta la posibilidad

de que los adolescentes reciban una adecuada atención prenatal en México.

Asimismo, Armijos-Briones et al. (2019) finalizaron su estudio en que a raíz

de los gastos que se efectúan por conceptos de salud en consultas médicas

y medicamentos (que son los pobladores sin seguro de salud), influye de

manera general en el aumento de la pobreza en Ecuador; esto se debe en

términos globales a que las fuentes principales de financiamiento fueron

regresivas afectando mayormente a la clase media. También para Cabrero

Castro et al. (2021) concluyeron que los aspectos tanto social como

económico asociados a salud son distintos entre los diferentes tipos de

afiliaciones en México, el poder realizar la identificación de relaciones

contribuye a crear una serie de evidencias para mediante ello poder

rediseñar y lograr la implementación de políticas acerca de la atención tanto

por discapacidad y por envejecimiento, tomando como base la condición de

afiliado. Asimismo Ramos et al. (2017) concluyeron que a pesar de un amplio

esfuerzo por parte de autoridades nacionales cerca del 25% de población de

sexo femenino no cuenta con aseguramiento sanitario, se estimó que tras la

aparición del SIS se redujo el porcentaje de población sin seguro del

57,7%(2007) a un 24,5%(2017) Esto se fundamenta sobre las bases de la
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importancia de tener un seguro sanitario, también queda evidenciado las 

barreras enormes en el tema de coberturas sanitarias como son social, 

económico y cultural; el poder entender íntegramente el funcionamiento y los 

procesos para la accesibilidad a servicios básicos y a la vez eficientes 

permitirán disipar y disminuir cada vez más los impedimentos desde la 

perspectiva de poblador hacia la atención sanitaria propiamente dicha, esto 

debido a que aun en pleno 2022 y con todas los procesos ya encaminados 

hacia una mejora continua en el tema sanitario aún existe población sin ser 

beneficiada con estos planes de salud, siendo principalmente aquellas que 

se encuentran alejadas a zonas urbanas. 

 

Además el grado de financiamiento de las prestaciones del SIS es regular 

en 80.7% y bueno 19.3%, esto principalmente se puede evidenciar debido a 

que las transferencias que efectúa el SIS se rige por una serie de normas y 

cumplimientos de metas de indicadores (prestacionales y financieros) y es 

específicamente el no cumplimiento de estos lo que reduce el cobro por parte 

de las IPRESS, quienes según normativa vigente son representadas por el 

Gobierno Regional de San Martín y a la par de sus Unidades Ejecutoras de 

Salud (OGESS Alto Mayo). En cuanto Knaul et al. (2018) manifiestan el 

efecto del Seguro Popular de Salud que tiene en los gastos elevados y 

empobrecedores a los hogares, refiriéndonos específicamente al ámbito 

sanitario en México. Asimismo, Ugarte-Ubilluz (2019) quien menciona como 

reto de desarrollo sostenible al 2030 el de aumentar el financiamiento per 

cápita del SIS y así tratar de equilibrarlo con el per cápita de EsSalud 

enmarcándose en la ley de financiamiento del aseguramiento público (Ley 

29761). La Directiva Administrativa N° 311-MINSA-2021-DAGAIN (2021) 

establece las metodologías de cálculo para el pago per cápita del SIS. De 

igual manera Hernández-Vásquez et al. (2020) manifestaron acerca del 

gasto de bolsillo que genera el proceso mediante el cual la población 

requiere una atención médica para salvaguardar el bienestar de su salud, 

habiéndose evidenciado un mayor gasto para el año 2016 especialmente 

para población femenina menores de 5 y mayores de 60 años; además nos 
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permitió evidenciar que entre 2007 y 2016, hubo aumento significativo (p < 

0,05) los gastos de bolsillo en insumo y medicamento en menores de 5 años 

(p < 0,001), personas no aseguradas (p < 0,001), asegurados en el Seguro 

Integral de Salud (p < 0,001) o a las fuerzas armadas, para el área urbana y 

rural (p < 0,001, ambos), y en personas sin enfermedades crónicas (p < 

0,001). De igual manera Laurente y Santiago (2017) concluyeron que no 

existe relación entre los registros de atenciones prestacionales en salud para 

con el presupuesto del SIS en el Hospital Regional Zacarias Correa Valdivia 

en la región de Huancavelica; ya que según el resultado estadístico de Rho 

de Spearman se obtuvo un p valor de 0,255. Asimismo, Cuadrado y Silva-

Illanes (2020) finalizaron que casi la mitad del total de gastos en exámenes 

vienen a estar relacionados con estudios de diagnósticos por imágenes y el 

realizar un aumento del impuesto a estos procedimientos va generar gastos 

enormes en los hogares. Este objetivo de lograr concretizar y mejorar los 

procedimientos que engloban el tema del financiamiento de las prestaciones 

debería ser más rígido mediante el conocimiento de las normatividades 

vigentes y encausando los procesos en favor de las IPRESS beneficiadas; 

ya que para el cumplimiento de los pagos o transferencias monetarias se 

evalúan una serie de trámites tanto administrativos como asistenciales. Una 

buena opción sería la de tratar de equilibrar el pago per cápita del SIS con el 

de EsSalud siempre y cuando respetando las normas y documentos legales 

que sientan las bases de estos procedimientos, así como las de disminuir 

paulatinamente las observaciones de los formatos de atención que por 

razones netamente de prestaciones vienen siendo observados por una serie 

de motivos (reglas de consistencia y validación) por parte del SIS. 

Asimismo, no existe relación entre las dimensiones del aseguramiento 

universal en salud y la variable financiamiento de las prestaciones del SIS 

en las IPRESS, Rioja – 2022; esto se evidencia luego del resultado obtenido 

del análisis estadístico de Rho de Spearman se obtuvo -0.130 (correlación 

negativa media) con la dimensión obligatorio, se obtuvo además 0.135 

(correlación positiva media) con la dimensión progresivo y un 0.052 
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(correlación positiva débil) con la dimensión portable y un p valor de 0.334, 

0.318 y 0.701 (p valor > a 0.01) en el total de las correlaciones; finalmente 

no existe relación entre el aseguramiento universal en salud y el 

financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022; esto 

porque el análisis estadístico de Rho de Spearman fue de -0.108 (correlación 

negativa débil) y un p valor 0,425 (p-valor > 0.01). En coincidencia con la ley 

29344 (2009) que buscó que la totalidad de la población del ámbito nacional 

acceda a un seguro sanitario, que mínimamente brinde un plan esencial de 

aseguramiento; el SIS como institución para que financie prestaciones en el 

régimen subsidiado a aquellas personas en calidad de pobreza y pobreza 

extrema. Se pudo determinar que no existe relación entre las dimensiones 

del aseguramiento universal en salud y la variable financiamiento de las 

prestaciones del SIS, esto dado a que en términos dimensionales no se 

depende del financiamiento del SIS en términos de obligatoriedad de 

afiliación, dado a que estos procesos son independientes, de tal forma el 

proceso progresivo de aseguramiento no limita el pago de prestaciones y por 

último la portabilidad o eficiencia de un plan de seguro no determina el 

financiamiento previo de esta dentro del ámbito nacional teniendo en cuenta 

que para poder ser beneficiario del financiamiento económico de las 

prestaciones primero se tiene que estar afiliado al plan de aseguramiento, 

en este caso el SIS. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. No existe relación entre el aseguramiento universal en salud y el 

financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja – 2022; 

esto luego de visualizar los resultados del análisis estadístico de Rho de 

Spearman que resulto ser -0.108 (correlación negativa débil) y un p valor 

de 0.425 (p valor >0.01). 

 

6.2. El nivel de aseguramiento universal en salud es regular en 52,6 % y 

bueno en 47,4 %; esto se debe a que aún existe una brecha de población 

que falta ser afiliada para que mediante ello acceder a los servicios 

sanitarios dentro de la provincia de Rioja, no se están realizando los 

procesos adecuados en cuanto a la serie de mecanismos indispensables 

de ejecución y por ende llegar a la población más alejada que 

generalmente es el poblador que cuenta con más bajo recurso 

económico. 

 

6.3. El grado de financiamiento de las prestaciones del SIS es regular en 

80.7% y bueno 19.3%, esto principalmente se puede evidenciar debido 

a que las transferencias que efectúa el SIS en su calidad de IAFAS se 

rige por una serie de normas y cumplimientos de metas de indicadores 

(prestacionales y financieros) y es específicamente el no cumplimiento 

de estos lo que reduce el cobro por parte de las IPRESS, representadas 

por el Gobierno Regional y a la par de sus Unidades Ejecutoras de Salud. 

 

6.4.     No existe relación entre las dimensiones del aseguramiento universal en 

salud y la variable financiamiento de las prestaciones del SIS en las 

IPRESS, Rioja – 2022; esto luego del resultado obtenido del análisis 

estadístico Rho de Spearman, donde se obtuvo -0.130 (correlación 

negativa media) con la dimensión obligatorio, además un 0.135 

(correlación positiva media) con la dimensión progresivo y un 0.052 

(correlación positiva débil) con la dimensión portable y un p valor de 
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0.334, 0.318 y 0.701 respectivamente (p valor > a 0.01) en el total de las 

correlaciones. 
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VII. RECOMENDACIONES

7.1. Al jefe de la UNGETS Rioja y al coordinador de la unidad de seguros y 

prestaciones, realizar un seguimiento y monitoreo exhaustivo acerca de 

los procedimientos de financiamiento y cobertura de afiliación en las 

diferentes IPRESS de la provincia de Rioja, esto se debe llevar a cabo a 

través de la implementación de planes estratégicos y transversales que 

engloben y generalicen las fases tanto del aseguramiento así como del 

financiamiento los diferentes servicios prestados dentro de las IPRESS 

propiamente dichas, para de esta manera poder evaluar la incidencia y 

poner mayor énfasis en las brechas por cobertura y de esta manera 

lograr el mejoramiento de los procesos que se realizan. 

7.2. Al jefe de la UNGETS Rioja y al coordinador de la unidad de seguros y 

prestaciones solicitar a cada responsable de la unidad de aseguramiento 

de las microrredes que realicen informes situacionales concernientes al 

aseguramiento universal en salud dentro de su territorio, esto tiene que 

llevarse a cabo mediante reuniones continuas y oportunas 

estandarizando y reformulando avances de indicadores concernientes al 

aseguramiento, identificar cuáles son los factores fundamentales que 

impiden la cobertura de afiliación en su totalidad e intervenir mediante 

campañas de aseguramiento en los puntos más críticos para finalmente 

poder disminuir en forma gradual las brechas de cobertura de afiliaciones 

a la población especificando según tipo de IPRESS, beneficiando así a 

la población mediante accesibilidad a servicios de salud eficientes y de 

calidad. 

7.3. Al jefe de la UNGETS Rioja y al coordinador de la unidad de seguros y 

prestaciones realizar el seguimiento de forma directa y oportuna acerca 

del proceso de transferencia financiera que efectúa el SIS a las IPRESS 

en la jurisdicción; esto se debe dar mediante la conformación de un 

equipo a su vez conformado por los responsables de las diferentes áreas 

comprometidas con los procesos de pagos no solo para la verificación 

sino también para la evaluación de las transferencia recibidas para dar 
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el visto bueno u observar puntualmente el desenvolvimiento de estas, 

teniendo en cuenta que el convenio firmado se da con el GORESAM a 

través de la DIRESA San Martín (ente regional de salud en la región), 

esto se debe llevar a cabo respetando instancias en el tema de manejo 

y transferencias económicas según partidas presupuestales y solicitudes 

de informes y fechas de transferencias, para que se pueda capacitar 

oportunamente a los colaboradores de los establecimientos de salud. 

 

7.4. Al jefe de la UNGETS Rioja, al coordinador de la unidad de seguros y 

prestaciones y a cada responsable de la unidad de aseguramiento en las 

microrredes concientizar, socializar y explicar detalladamente las 

normativas vigentes con las que se enmarca los financiamientos de las 

prestaciones en función al aseguramiento universal en salud, esto debe 

llevarse a cabo mediante las capacitaciones constantes en el tema sobre 

todo del llenado de los formatos de atención en relación con las reglas 

de consistencia y validación; ya que es por estas observaciones que se 

rechazan las atenciones brindadas que se efectúan en las IPRESS y 

esto genera la no retribución económica del SIS, con esto se va a poder 

brindar una mejor y oportuna entrega de información no solo al entorno 

laboral sino también al usuario final que en este caso son los pacientes 

que acuden a las IPRESS a solicitar servicios de salud. 
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Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

V1: 
Aseguramiento 

universal en 
salud 

El aseguramiento universal en 
salud es un proceso orientado 
a lograr que toda la población 
residente en el territorio 
nacional disponga de un 
seguro de salud que le permita 
acceder a un conjunto de 
prestaciones de salud de 
carácter preventivo, 
promocional, recuperativo y de 
rehabilitación. Artículo 3º, ley 
29344. 

Es la actividad mediante el 
cual la población, 
cumpliendo una serie de 
requisitos accede a tener un 
seguro para su atención 
médica. 

Obligatorio 

-Normatividad. 
-Proceso de Afiliación. 
-Excepciones y/o 
Restricciones. 
-Reportes Afiliados. 

Ordinal 

Progresivo 

-Afiliación continua. 
-Cobertura total de 
población. 
-Mejora de planes de 
cobertura. 

Ordinal 

Portable 
-Cobertura Nacional. 
-Beneficios en niveles de 
atención. 

Ordinal 

V2: 
Financiamiento 

de las 
prestaciones 

del SIS 

Financiamiento para la 
atención de las personas 
afiliadas a los regímenes 
subsidiado y semicontributivo 
del aseguramiento universal 
en salud. Artículo 1º, ley 
29761. 

Forma de pago para la 
compra de los servicios que 
realizan las Instituciones 
Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud 
– IAFAS a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud – IPRESS; donde se 
determina los incentivos 
para poder brindar los 
servicios de salud, se 
determina la formula por el 
pagador para compensar al 
prestador por atender a un 
afiliado. 

Eficiencia 

-Población Beneficiada. 
-Transferencias 
financieras. 
-Indicadores 
Prestacionales. 

Ordinal 

Sostenibilidad 

-Deuda a UNGETS. 
-Reporte de 
transferencias. 
-Procedimientos 
administrativos 

Ordinal 

Transparencia 

-Acceso a la información. 
-Documentos de Gestión. 
-Conocimiento de Reglas 
y procedimientos. 

Ordinal 

 



 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Aseguramiento universal en salud y Financiamiento de las prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022 

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 
instrumentos 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Técnica: La 
técnica 

empleada en 
el estudio es 
la encuesta. 

 
Instrumento: 

El instrumento 
empleado es 

el 
cuestionario.  

¿Cuál es la relación entre el aseguramiento 
universal en salud y el financiamiento de las 
prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 
2022? 

Determinar la relación entre el aseguramiento 
universal en salud y el financiamiento de las 
prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. 

Existe relación significativa entre el aseguramiento universal 
en salud y el financiamiento de las prestaciones del SIS en 
las IPRESS, Rioja - 2022. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cuál es el nivel de aseguramiento universal en 
Salud en las IPRESS, Rioja - 2022? 

Identificar el nivel de aseguramiento universal en 
salud en las IPRESS, Rioja - 2022. 

El nivel de aseguramiento universal en salud en las 
IPRESS, Rioja - 2022, es alto. 

¿Cuál es el grado de financiamiento de las 
prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 
2022? 

Conocer el grado de financiamiento de las 
prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. 

El grado de financiamiento de las prestaciones del SIS en las 
IPRESS, Rioja - 2022, es bueno. 

¿Cuál es la relación entre las dimensiones del 
aseguramiento universal en salud y la variable 
financiamiento de las prestaciones del SIS en 
las IPRESS de la UNGETS Rioja, 2022? 

Analizar la relación entre las dimensiones del 
aseguramiento universal en salud y la variable 
financiamiento de las prestaciones del SIS en las 
IPRESS, Rioja - 2022. 

La relación entre las dimensiones del aseguramiento 
universal en salud y la variable financiamiento de las 
prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022, es alto. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Diseño de investigación: No experimental, 
se esquematiza de la siguiente forma: 

 
                        V1 
 
     M                  r 
       
                        V2          
Donde; 
M: Muestra. 
V1: Aseguramiento universal en salud. 
V2: Financiamiento de las prestaciones del SIS. 
r: Relación. 

La población: 
La población está representada por todos los 
responsables de las 47 IPRESS, además de los 9 
responsables de las Unidades de Seguros de 
cada Microrred (8 microrredes más el Hospital II-1 
Rioja) y 1 responsable de la Unidad de Seguros y 
prestaciones de la UNGETS; en total 57 
colaboradores entre administrativos y 
asistenciales 276 y CAS, según información 
recibida de la oficina de recursos humanos. 
 

Muestra: 
La muestra será censal, ya que se tomará al total 
de la población para la muestra de estudio. 

V1: 
Aseguramiento 

universal en 
salud 

Obligatorio 

Progresivo 

Portable 

V2: 
Financiamiento 

de las 
prestaciones 

del SIS 

Eficiencia 

Sostenibilidad 

Transparencia 



 

Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario: Aseguramiento universal en salud. 

Datos generales: 

N° de cuestionario: 01             Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

La finalidad del presente instrumento es conocer el nivel de aseguramiento universal en 

salud en las IPRESS, Rioja - 2022. 

Instrucción: 

Leer todos los ítems y colocar la alternativa que considere correcta, que sea la más 

apropiada para usted; haciendo una selección del 1 al 5, según corresponda. Se tiene que 

marcar mediante una X (equis) el casillero de la opción seleccionada. 

En el presente cuestionario no hay respuestas “incorrectas” o “correctas”, razón por la cual 

se solicita que su criterio de respuesta sea sincero. 

Las respuestas son totalmente reservadas y confidenciales, completar todo el cuestionario. 

 

Muy malo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 

 

N° CRITERIOS DE EVALUACION 

ESCALA DE 

CALIFICACION 

1 2 3 4 5 

Dimensión Obligatorio 

01 ¿Qué le parece el aseguramiento en salud?      

02 ¿Qué le parece el proceso mediante el cual una persona es afiliada 

al SIS? 

     

03 ¿Cómo califica los impedimentos para acceder a un seguro de salud?      

04 ¿Cómo califica que la mayoría de ciudadanos cuenten con un seguro 

de salud?  

     

05 ¿Según su criterio, como califica a la municipalidad en el proceso de 

focalización de hogares para mediante ello poder acceder a un 

seguro de salud? 

     

Dimensión Progresivo 

06 ¿Cómo califica la afiliación continua a la población?      

07 ¿Qué le parece que se pretenda afiliar a toda la población en general?      

08 ¿Cómo califica los planes de aseguramiento en salud?      



 

09 ¿Qué le parece la oportunidad de afiliación a un seguro de salud?      

10 ¿Qué le parece la rapidez en el proceso de afiliación?      

Dimensión de Portable 

11 ¿Cómo califica que el seguro brinde cobertura de atenciones en 

cualquier establecimiento de salud del País? 

     

12 ¿Cómo califica los beneficios que oferta el seguro de salud según los 

niveles de las IPRESS? 

     

13 ¿Qué le parece las atenciones según el plan de aseguramiento?      

14 ¿Cómo califica los procesos de atención según el plan de salud?      

15 ¿Según su criterio, como califica las atenciones de salud mediante el 

aseguramiento universal en salud? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario: Financiamiento de las prestaciones del SIS 

Datos generales: 

N° de cuestionario: 01             Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

La finalidad del presente instrumento es conocer el grado de financiamiento de las 

prestaciones del SIS en las IPRESS, Rioja - 2022. 

Instrucción: 

Leer todos los ítems y colocar la alternativa que considere correcta, que sea la más 

apropiada para usted; haciendo una selección del 1 al 5, según corresponda. Se tiene que 

marcar mediante una X (equis) el casillero de la opción seleccionada. 

En el presente cuestionario no hay respuestas “incorrectas” o “correctas”, razón por la cual 

se solicita que su criterio de respuesta sea sincero. 

Las respuestas son totalmente reservadas y confidenciales, completar todo el cuestionario. 

 

Muy malo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 

 

 

N° CRITERIOS DE EVALUACION 

ESCALA DE 

CALIFICACION 

1 2 3 4 5 

Dimensión de Eficiencia 

01 ¿Cómo califica que la población afiliada se beneficie con las 

transferencias del Seguro Integral de Salud? 

     

02 ¿Cómo califica las oportunas transferencias financieras del SIS?      

03 ¿Cómo califica el cumplimiento de los indicadores para el pago de las 

atenciones que cobertura el SIS? 

     

04 ¿Qué le parece las transferencias que realiza el SIS?      

05 ¿Cómo califica el pago del SIS por servicios prestados en salud de 

las IPRESS? 

     

Dimensión de Sostenibilidad 

06 ¿Qué le parece el retraso en los pagos del SIS a las IPRESS?      

07 ¿Cómo califica los reportes de los pagos del SIS?      



 

08 ¿Cómo califica los procedimientos administrativos para la realización 

de las transferencias financieras? 

     

09 ¿Cómo califica el flujo de los recursos del SIS?      

10 ¿Qué le parece la priorización de recursos en el sector salud?      

Dimensión de Transparencia 

11 ¿Cómo califica el acceso a la información de las transferencias 

financieras? 

     

12 ¿Cómo califica los documentos y normativas de transferencia del 

SIS? 

     

13 ¿Cómo califica su conocimiento sobre las reglas y procedimientos de 

transferencias del SIS? 

     

14 ¿Qué le parece la supervisión de los gastos financieros del SIS?      

15 ¿Cómo califica la información de transferencias emitidas por el SIS?      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Validación de los instrumentos de investigación 

Variable Nº 
Experto o 

especialista 

Promedio de 

validez 

Opinión del experto 

Aseguramiento 

universal en salud 

1 Metodólogo 4,2 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

2 Especialista 4,5 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

3 Especialista 4,6 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

Financiamiento 

de las 

prestaciones del 

SIS 

1 Metodólogo 4,1 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

2 Especialista 4,6 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

3 Especialista 4,5 

El instrumento es 

adecuado, en tal sentido 

se recomienda su 

aplicación. 

 

 



 

Validación de instrumentos 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



Cuadros de análisis de confiabilidad de las variables 

Tabla 6. Análisis de confiabilidad de aseguramiento universal en salud 

Resumen de procesamiento de casos 

 N     % 

Casos   Validos    20   100 

  Excluidoª           0    ,0 

  Total     20   100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

Fuente: Base de datos obtenidos del SPSS V.25

_______________________________ 

     Estadísticas de fiabilidad 
_______________________________ 

Alfa de Cronbach   N de elementos 

     ,819                             15 
_______________________________ 

Fuente: Base de datos obtenidos del SPSS V.25 



 

Tabla 7. Análisis de confiabilidad de financiamiento de las prestaciones del SIS 

Resumen de procesamiento de casos 

                                                                           N                                     % 

Casos                        Validos                             20                                  100 

                                  Excluidoª                           0                                     ,0 

                                  Total                                 20                                  100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

Fuente: Base de datos obtenidos del SPSS V.25 

 

 

_______________________________ 

         Estadísticas de fiabilidad 
_______________________________ 

Alfa de Cronbach         N de elementos 

           ,824                            15 
_______________________________ 

Fuente: Base de datos obtenidos del SPSS V.25 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 



 

BASE DE DATOS 

VARIABLE 1: Aseguramiento universal en salud 

N° P1 P2 P3 P4 P5 SUBTOTAL P6 P7 P8 P9 P10 SUBTOTAL P11 P12 P13 P14 P15 SUBTOTAL TOTAL 

1 4 4 4 5 4 4 5 4 3 5 4 4 5 3 3 4 3 4 4 

2 3 3 3 5 4 4 4 5 4 4 3 4 5 3 3 4 4 4 4 

3 4 3 4 5 4 4 5 5 3 5 5 5 5 3 3 4 4 4 4 

4 5 3 3 5 3 4 4 5 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

5 3 4 3 4 3 3 5 5 4 4 4 4 5 4 4 3 4 4 4 

6 4 3 4 5 3 4 5 5 4 4 3 4 5 4 4 3 3 4 4 

7 4 3 4 4 3 4 5 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 

8 4 3 3 5 3 4 5 5 3 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 

9 3 2 3 4 4 3 4 4 2 4 3 3 4 3 2 2 3 3 3 

10 4 4 3 4 3 4 4 5 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

11 4 4 3 4 3 4 4 5 3 4 3 4 4 4 3 3 3 3 4 

12 5 3 3 4 3 4 4 5 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 4 

13 4 4 3 4 3 4 4 5 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 4 

14 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

15 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 3 

16 4 4 3 4 3 4 4 5 4 3 5 4 3 4 3 3 3 3 4 

17 4 3 2 4 2 3 4 5 3 3 4 4 4 3 4 3 3 3 3 

18 4 3 3 3 2 3 4 5 4 4 5 4 3 3 3 3 3 3 3 

19 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 

20 4 3 2 3 2 3 4 5 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 

21 3 2 3 5 2 3 5 5 2 4 4 4 5 4 2 3 3 3 3 

22 4 3 2 4 4 3 5 5 3 4 4 4 4 3 2 3 3 3 4 

23 4 2 2 5 4 3 4 4 3 5 4 4 5 2 3 2 2 3 3 



 

24 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 5 4 5 3 3 2 2 3 4 

25 4 3 3 4 4 4 5 5 2 4 4 4 5 2 3 4 1 3 4 

26 3 3 2 3 4 3 4 5 3 3 5 4 4 4 3 2 3 3 3 

27 3 4 2 4 3 3 4 4 4 4 5 4 4 3 4 2 2 3 3 

28 4 3 2 4 4 3 5 4 1 4 5 4 3 3 4 3 4 3 4 

29 4 3 3 4 3 3 4 4 4 4 5 4 3 3 2 3 3 3 3 

30 4 4 2 4 3 3 3 5 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 4 

31 3 4 3 4 4 4 3 5 3 4 4 4 4 4 3 2 2 3 3 

32 3 3 2 4 3 3 5 5 2 3 3 4 4 4 3 3 2 3 3 

33 4 2 3 5 3 3 4 5 3 4 4 4 4 3 3 3 2 3 3 

34 5 4 2 4 4 4 4 4 3 3 4 4 5 3 2 3 3 3 4 

35 4 4 2 5 3 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 3 2 3 3 

36 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 4 2 4 4 3 3 

37 4 3 2 5 3 3 5 4 3 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 

38 4 3 3 5 4 4 5 3 3 3 4 4 4 4 2 3 3 3 4 

39 4 3 3 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 3 3 2 4 3 4 

40 3 4 2 4 2 3 4 4 3 4 4 4 5 4 2 3 2 3 3 

41 4 2 2 5 2 3 3 5 3 4 4 4 3 3 3 4 3 3 3 

42 4 2 2 5 3 3 4 5 3 5 4 4 3 3 3 3 3 3 3 

43 4 4 3 5 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 

44 4 3 2 4 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 4 3 

45 3 3 2 4 2 3 5 5 4 4 4 4 4 4 3 3 2 3 3 

46 4 3 3 5 3 4 5 4 3 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

47 3 2 3 3 3 3 4 5 2 4 5 4 5 3 3 3 4 4 3 

48 4 4 2 4 3 3 5 4 3 3 5 4 4 3 5 4 3 4 4 

49 3 3 2 5 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 2 4 3 3 3 

50 4 3 2 4 4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 

51 3 3 2 5 3 3 4 5 3 4 4 4 5 3 3 3 2 3 3 



 

52 5 3 3 5 3 4 5 4 4 3 4 4 4 4 3 2 3 3 4 

53 4 3 2 4 3 3 4 5 3 3 3 4 4 3 4 3 3 3 3 

54 3 3 2 4 2 3 5 5 2 3 4 4 4 4 2 3 3 3 3 

55 4 3 3 4 2 3 5 5 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

56 4 4 2 5 3 4 4 5 3 4 4 4 5 4 3 3 3 4 4 

57 4 5 3 4 4 4 4 5 3 4 4 4 5 3 2 3 3 3 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VARIABLE 2: Financiamiento de las prestaciones del SIS 

N° P16 P17 P18 P19 P20 SUBTOTAL P21 P22 P23 P24 P25 SUBTOTAL P26 P27 P28 P29 P30 SUBTOTAL TOTAL 

1 5 4 4 4 4 4 3 4 4 3 5 4 3 3 3 4 4 3 4 

2 5 5 4 5 5 5 3 4 3 3 5 4 3 3 3 5 4 4 4 

3 5 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 4 

4 4 4 3 4 4 4 3 3 3 2 5 3 3 4 4 3 3 3 3 

5 5 4 3 3 4 4 2 4 3 3 3 3 2 4 4 4 4 4 3 

6 5 4 3 4 3 4 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 

7 5 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 2 4 4 3 3 3 3 

8 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

9 4 3 4 4 4 4 2 3 3 3 5 3 3 3 3 3 2 3 3 

10 4 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 

11 4 3 4 3 3 3 2 4 2 3 3 3 2 3 3 4 3 3 3 

12 3 4 4 3 3 3 1 3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 3 

13 4 4 4 3 3 4 2 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 

14 5 5 4 4 4 4 3 4 4 3 3 3 2 4 3 4 3 3 4 

15 5 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 2 3 4 3 3 

16 5 4 3 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 

17 4 4 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 

18 3 4 3 3 4 3 2 4 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

19 3 4 3 4 4 4 1 3 2 3 3 2 2 4 3 3 3 3 3 

20 3 3 2 3 3 3 3 3 1 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

21 3 5 4 4 5 4 1 3 3 4 4 3 2 5 4 4 4 4 4 

22 5 4 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 2 4 2 5 4 3 4 

23 5 4 3 3 5 4 2 4 1 4 3 3 3 4 3 5 4 4 4 

24 4 3 2 3 4 3 3 3 2 3 2 3 3 3 2 5 3 3 3 

25 4 3 2 4 3 3 2 3 3 3 1 2 4 3 2 4 3 3 3 



 

26 5 4 4 4 5 4 2 4 3 3 4 3 2 2 2 4 5 3 4 

27 4 4 4 4 4 4 3 3 3 2 4 3 2 3 1 3 4 3 3 

28 5 5 3 4 5 4 1 3 2 4 5 3 3 3 3 3 3 3 3 

29 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 2 3 4 

30 5 4 4 3 3 4 2 3 3 3 5 3 1 4 3 4 2 3 3 

31 4 3 4 3 3 3 2 4 2 3 5 3 3 3 2 3 3 3 3 

32 4 3 4 4 4 4 3 2 2 3 4 3 2 3 3 3 4 3 3 

33 4 3 4 4 5 4 1 5 3 5 3 3 2 3 3 3 4 3 3 

34 4 4 3 2 4 3 1 2 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 

35 5 3 2 3 5 4 3 5 4 3 3 4 2 4 2 4 4 3 3 

36 3 5 3 2 4 3 2 4 4 3 3 3 3 3 2 5 3 3 3 

37 4 4 3 3 4 4 2 3 3 3 4 3 3 3 1 4 4 3 3 

38 4 4 3 3 3 3 1 3 4 4 3 3 3 2 2 4 3 3 3 

39 5 3 3 4 3 4 2 3 3 3 5 3 3 3 2 4 3 3 3 

40 4 3 2 3 4 3 1 3 4 3 4 3 3 4 2 3 2 3 3 

41 4 3 3 4 3 3 3 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 

42 5 4 3 5 4 4 3 3 3 4 4 3 2 3 3 4 3 3 4 

43 4 4 2 4 4 4 3 2 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3 3 

44 4 5 3 2 4 4 2 4 4 3 3 3 2 4 4 4 4 4 3 

45 5 5 3 3 3 4 2 3 3 3 4 3 2 4 2 5 3 3 3 

46 4 4 3 3 4 4 2 3 3 3 2 3 4 3 1 4 4 3 3 

47 5 3 3 3 5 4 1 4 4 3 5 3 2 4 3 4 3 3 3 

48 4 4 3 3 5 4 2 2 3 3 5 3 3 4 4 3 3 3 3 

49 4 3 3 4 4 4 2 3 3 4 2 3 2 3 4 4 3 3 3 

50 5 3 3 3 5 4 1 3 3 5 4 3 2 3 3 4 4 3 3 

51 4 3 2 4 5 4 2 3 3 3 3 3 3 2 2 4 3 3 3 

52 4 4 2 4 4 4 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 

53 3 4 3 5 5 4 2 5 4 4 4 4 3 3 3 3 4 3 4 



 

54 5 5 3 3 4 4 2 5 4 4 3 4 2 4 3 3 2 3 3 

55 5 5 3 3 4 4 1 4 3 3 3 3 3 4 2 4 4 3 3 

56 4 4 3 4 5 4 1 3 3 4 4 3 2 4 2 3 3 3 3 

57 4 4 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 3 4 3 3 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Autorización de la organización para publicar la identidad en los resultados 

de las investigaciones 
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